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Lirna,lS de abrit de 2o1s N" 225-zotg-EFl43.01

VISTO:

El lnforme N'224-2019-EF/43.03 de la Oficina de Abastec¡miento de la
Oficina General de Administración;

CONSIDERANDO:

Oue, mediante Resolución Directoral N' 007-201g-EF 143.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de EconomÍa
y Finanzas, correspondiente al Año F¡scal 2019, formulado en f unción a la asignación
presupuestal inst¡tuc¡onal para el referido Año Fiscal;

Que, a través del documento de visto, la Of¡cina de Abastecimiento solicita la
modificación del Plan Anual de Contrataciones del l\ilinisterio de Economía y Finanzas,
correspondiente al Año F¡scal 2019, a fin de incluir una (01) contratac¡ón y excluir seis (06)
contrataciones, las cuales se menciona en el citado informe;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N'350-2015-EF, mod¡f¡cado med¡ante Decreto Supremo N'
N"344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de aprobado, el Plan Anual de
Contralaciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir
o excluir contrataciones;

Oue, el inciso c) del numeral 7.3. de la Directiva N' 002-2019-OSCE/CD-Plan
Anual de Contratac¡ones, aprobado mediante Resoluc¡ón N" 014-201 g-OSCUPRE, en
adelante Directiva, señala que el PAC debe contener los proced¡mientos de selección que no
fueron convocados el año fiscal anter¡or, y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando
pers¡sta la necesidad declarada por el área usuaria, y se cuente con el presupuesto
respectivo;

Que, asimismo en el numeral 7.6-1. de la Directiva, señala que luego de
robado, el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser modif¡cado en cualqu¡er momento
rante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;
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Que, numeral 7.6.3. de la Direct¡va, señala que es de aplicación para toda
mod¡ficación del PAC lo dispuesto en la presente D¡rectiva en lo que corresponda,
incluvendo lo relacionado con la verificación del sustento presuouestal correspondiente, el
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho
¡nstrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) dÍas hábiles siguientes a su aprobación,
así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del
PIan Anual de Contrataciones del Minister¡o de Economía y Finanzas, correspondiente al
Año F¡scal 2019, a fin de incluir una (01 ) contratac¡ón y excluir seis (06) contrataciones,
según lo señalado en el Anexo de la presente Resolución;

Que, a través del Iiteral a) del numeral 2.2 del artículo 2'de la
Resolución Min¡sterial N" 001 -2019-EFi43, se delegó en la Directora General de la Of icina
General de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones asÍ
como sus modif icaciones; y,

De conformidad con la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
modificado mediante Decreto Legislativo N'1444 y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF. la D¡rectiva N' 002-201 g-OSCE/CD aprobada por Resolución
N" 014-201g-OSCE/PFIE y la Flesolución Ministerial N" 001-201 9-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo | ".- Aprobar la modif¡cación del Plan Anual de
Contrataciones del Ministerio de Economía y Finanzas, correspondiente al Año Fiscal
201 9, incluyendo una (01) contratación y excluyendo seis (06) contratac¡ones, conforme al
anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2".- Disponer, que la Oficina de Abastecimiento publ¡que
el contenido de la presente Resolución D¡rectoral en el Sistema Electrónico de
Conlrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) dÍas hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación, así como en el Portal lnstitucional del lvl¡nisterio de Economía y
Finanzas.

Regístrese y comuníquese

Gonrr¿] d6 ACmi $ración
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Directora General
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ANEXO
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MOOtFtCACtON
DEL PAC

N.
HEF

TIPO DE
PHOCEDIMIENTO

DESCRIPCIóN DE LOS BIENES Y
SEBVICIOS A CONTHATAR

VALOR ESTIMADO
DE LA

CONTRATACIóN

68

CONTHATACION DEL SERVICIO DE
ASESORíA LEGAL PARA EL PROCESO
JUDICIAL INICIADO POF] EL SR, BENI
ATOOFII CONTFA LA FEPÚBLICA DEL
PEFIU ANTE LA CORTE DEL DISTFIITO
CENTFAL DE CALIFORNIA

lncluir uss. 810,000.00

79
ADJUDICAC¡ON
SI¡,4PLIFICADA

CONTFATACIÓN DEL SEFIVICIO DE
CÁLCULO DE INDICADoBES PARA
CAHACTEFTIZACIÓN DE LOS NIVELES
DE PRODUCTIVIDAD E ¡,,IP F]E SAF]IAL

Excluir s/.50,000.o0

30 ADJUDICACION
SIMPLIFICADA

CONITBATACIÓN DEL SEFVICIO DE
ANÁLISIS Y BEVISIÓN
PRESUPUESTAL PARA PROYECTOB E
INTEBVENCIONES DEL SECTOB
I\,4UJEB Y POBLACIONES
VULNEBABLES

s/.48,000.00

31
ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA

CONTBATAC¡ÓN DEL SERVICIO
ESPECIALIZADO EN AUDITORÍA DE
CUMPLII\,IIENTO

Excluir s/.34,400.00

AOJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA

CONTFATACIÓN DEL SEFIVICIO DE
CONSULTOFIA PAFIA CONSTEUCCIÓN
DE INDICADOHES ESTADíSTICOS OUE
PERIVITAN EL DISEÑO E
II\,4PLEM ENTACIÓN DE POLÍTICAS DE
CONTFATACIÓN Y COMPFAS
PÚBLICAS

Exclu r s/.64,400.00

ADJUDICACION
SIN,lPLIFICADA

CONTFATACIÓN DEL SEFiVICIO DE
CONSULTORÍA EN IM PLEI\,1EI\TACIÓN
DE PLATAFORMA VIRTUAL

Exclu ir s/.64,800.00

36 ADJUDICACION
SII\,4PLIFICADA

CONTFATACIÓN DEL SEHVICIO DE
CONSULTOHiA PAHA ACTUALIZACIÓN
DE PLATAFOFMA DEL SISTEMA
INFOR¡,4ÁTICO

Excluir s/. 51 ,840.00
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CONTHATACIÓN
INTEFINACIONAL

Exclulr
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